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Resumen 

El trabajo se enfoca en analizar la política de racionalización de trámites en la Alcaldía de 

Fusagasugá, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y su 

integración con un modelo de gobierno abierto y participativo, desde una perspectiva de gestión 

pública eficiente y transparente que beneficie la relación Estado – Ciudadano. 

Metodológicamente, se desarrolla mediante una revisión de la normatividad vigente, de los 

lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y su aplicabilidad 

en el contexto local. La investigación se sustenta en un enfoque cualitativo y descriptivo, 

orientado a identificar las oportunidades de mejora orientadas al logro de una mayor eficiencia 

administrativa en la entidad territorial. 
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Introducción 

La Alcaldía de Fusagasugá – Cundinamarca, es una entidad municipal que hace parte de la 

rama ejecutiva correspondiente al orden nacional, dentro de la estructura del estado 

colombiano. Fusagasugá hace parte de los 116 municipios del departamento de 

Cundinamarca, y este departamento a su vez, es uno de los treinta y dos departamentos que, 

junto con Bogotá, conforman la República de Colombia. El departamento se localiza en el 

centro del país y el municipio de Fusagasugá se encuentra ubicado a 59 km al suroccidente 

de Bogotá. 

La Alcaldía de Fusagasugá es una entidad del orden territorial que garantiza los 

derechos sociales, ambientales, económicos, tecnológicos y culturales a sus habitantes en el 

marco de sus competencias constitucionales, con un modelo de gobierno abierto, innovador, 

participativo, diverso y digital, con el fin de promover la dignidad humana, trabajar por la 

sostenibilidad y mejorar la calidad de vida sus ciudadanos. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, es una entidad 

transversal del Gobierno Nacional, la cual contribuye al bienestar de los colombianos a través 

del mejoramiento continuo en la gestión de los servidores públicos y en el desempeño de las 

instituciones en todo el territorio nacional, garantizando que los servicios al público, se presten 

eficientemente, se encarga de fijar las políticas de gestión y desempeño al servicio del Estado 

en la Rama Ejecutiva del Poder Público, en el marco de la normatividad vigente aplicable. 

La misionalidad de Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, 

consiste en fortalecer la gestión de las Entidades Públicas Nacionales y Territoriales, a través 

del mejoramiento en el desempeño de los servidores públicos al servicio del Estado, contribuir 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1


11 
 

al cumplimiento de los compromisos del gobierno con el ciudadano y aumentar la confianza en 

la administración pública. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, lidera la política de 

racionalización de trámites a nivel nacional, por lo cual coloca a disposición de las entidades 

públicas y de la ciudadanía; las guías, manuales y demás material de consulta en su página 

web, según se requiera, con el fin de lograr la correcta implementación de la política. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, ha emitido diversos 

lineamientos que deben cumplir todas las entidades y organismos del Estado, entre ellos el 

Decreto 1083 de 2015, Decreto único del Sector Función Pública, modificado por el Decreto 

1499 de 2017, el cual establece y define el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 

como un marco de referencia para dirigir la gestión pública, hacia un óptimo desempeño 

institucional, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y satisfagan 

las necesidades y problemas de los ciudadanos, garantizando el goce de sus derechos con 

integridad y calidad en el servicio, en el marco de la legalidad. 

El modelo opera a través de 7 dimensiones y 19 políticas de gestión y desempeño 

institucional que deben trabajar de manera articulada para que el sistema funcione 

correctamente. En la tercera dimensión que corresponde a gestión con valores para resultados, 

se encuentra la política de racionalización de trámites. 

La Alcaldía de Fusagasugá debe desarrollar la política de racionalización de trámites en 

la entidad, la cual está asociada a la relación Estado – Ciudadano, con el enfoque de Estado 

abierto en la gestión pública, en concordancia con el documento CONPES (CONSEJO 

NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL) 4070 de 2021, el cual da los lineamentos 
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para la implementación de un modelo de estado abierto, que involucra a todos los actores de la 

institucionalidad pública y de la sociedad, para el fortalecimiento de la democracia participativa 

y la lucha contra la corrupción, mediante la integración de las políticas de gestión, orientadas a 

mejorar la relación entre el estado y la ciudadanía. 

Este trabajo pretende determinar el impacto de la implementación de la política de 

racionalización de trámites en la Alcaldía de Fusagasugá. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Analizar el impacto de la implementación de la Política de racionalización de trámites en 

la Alcaldía de Fusagasugá, en la relación Estado – Ciudadano. 

Objetivos Específicos 

Describir los aspectos más representativos de la política de racionalización de trámites, 

que fortalecen la relación del ciudadano con la Alcaldía de Fusagasugá.  

Determinar los factores que han facilitado o dificultado la apropiación de la política de 

racionalización de trámites por parte de los servidores públicos de la Alcaldía de Fusagasugá. 

Evaluar la percepción ciudadana, en términos de facilidad de acceso a los trámites y 

tiempos de atención; después de la implementación de la política de racionalización de trámites 

en la Alcaldía de Fusagasugá. 
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Planteamiento del Problema 

 

Antecedentes del Problema 

A lo largo del tiempo, en Colombia ha ido tomando fuerza la iniciativa de mejorar la 

relación entre la ciudadanía y la administración pública. El Departamento Administrativo de la 

Función Pública, ha estado muy interesado en optimizar la prestación de los servicios del 

Estado, tomando fuerza con la expedición del denominado decreto antitrámites, que es el 

Decreto 19 del 10 de enero de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.” 

El Decreto antitrámites busca que las instituciones públicas, sin importar si son 

entidades del orden nacional, departamental o municipal, sean más eficientes y eficaces en la 

prestación de los servicios, esto se corrobora en lo estipulado en el ARTÍCULO 6. “Simplicidad 

de los trámites. Los trámites establecidos por las autoridades deberán ser sencillos, eliminarse 

toda complejidad innecesaria y los requisitos que se exijan a los particulares deberán ser 

racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”. (Decreto 19, 2012). 

Colombia ha recorrido un amplio camino en el diseño e implementación de modelos de 

gestión y control, que han apoyado a las entidades en esta tarea, para ello el Estado ha 

expedido diversas normas y ha dispuesto algunas herramientas tecnológicas que logren 

facilitar un mayor acceso a la Administración pública. Entre las normas más relevantes se 

encuentran: La Ley 1437 de 2011, la cual establece los derechos y deberes que tienen las 

personas en sus relaciones con las autoridades. Así mismo está la estrategia nacional de 

integración digital que inició en 2019, con la creación del Portal por parte del Ministerio 
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de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia. 

La estrategia nacional de integración digital fue un gran avance para dar paso a la 

digitalización de los trámites, para mayor accesibilidad al ciudadano, agrupando en una sola 

plataforma denominada Gov.Co, una gran cantidad de tramites de entidades de la 

Administración Pública, del orden nacional, departamental y municipal; esta estrategia surgió 

“para facilitar la interacción entre el Estado y el ciudadano, quitando barreras de acceso y 

mostrando en un solo sitio web trámites, servicios, información y ejercicios de participación que 

antes estaban en más de 8.000 páginas del Gobierno”. (Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones de Colombia, 2020). 

El Gobierno Nacional ha brindado mayor interés en la transformación digital de 

Colombia, la modernización en la prestación de los servicios y el aprovechamiento de las 

herramientas tecnológicas, para beneficio de toda la población, buscando mayor mejorar la 

relación entre el Estado y el Ciudadano. En el año 2022 se creó la nueva política de Gobierno 

Digital, mediante el Decreto 767 de 2022,  “con el objetivo de impactar positivamente la calidad 

de vida de los ciudadanos y, en general, los habitantes del territorio nacional y la competitividad 

del país, promoviendo la generación de valor público a través de la transformación digital del 

Estado, de manera proactiva, confiable, articulada y colaborativa entre los Grupos de Interés y 

permitir el ejercicio de los derechos de los usuarios del ciberespacio” (Decreto 767, 2022). 

Como respuesta a la necesidad de mejorar la percepción de una gestión transparente, 

así como mitigar la probable deficiencia en la gestión de trámites ante la Administración 

Pública, debido a exceso de procedimientos innecesarios, burocracia, entre otras barreras 

administrativas; surgió El MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión). Este modelo es el 

esfuerzo de entidades comprometidas con la gestión y el desempeño institucional en Colombia, 
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a cargo de 19 políticas entre las cuales se encuentra la política de racionalización de trámites. 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG tiene como referencia conceptual 

la generación de valor público y los modelos de gestión orientados a la consecución de 

resultados, que se centran en la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. Con el fin 

de fortalecer la planeación institucional, fue creada la Ley 1753 de 2015, conocida como la Ley 

de Planeación, la cual estableció directrices sobre la planeación del Estado, con un enfoque 

hacia la mejora de la gestión pública y la alineación de las acciones del gobierno con los 

objetivos de desarrollo sostenible. Posteriormente fue emitido el Decreto 1499 de 2017, el cual 

define que “El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG es un marco de referencia 

para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades 

y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y 

resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el 

servicio”. (Decreto 1499, 2017) 

En el año 2017, la Alcaldía del Municipio de Fusagasugá, mediante el Decreto 600 

adopta el modelo integrado de planeación y gestión en el municipio, en cumplimiento de la 

normatividad emitida por el Departamento Administrativo de la Función pública- DAFP. 

“Artículo1. Adopción del MIPG. Adóptese el MIPG en la Alcaldía de Fusagasugá siendo este el 

mecanismo que facilitará la integración de los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de 

Gestión de la Calidad (sistema de gestión creado en el artículo 133 de la Ley 1753) y la 

articulación con el Sistema de Control Interno”. (Decreto 600, 2017) 

En el año 2021 (18 de noviembre), la Alcaldía del Municipio de Fusagasugá, consolida 

la adopción del Modelo Integrado de Gestión y Planeación - MIPG, junto con sus Políticas de 

Gestión y Desempeño, complementando y ajustando parcialmente el Decreto 600 de 2017 y 
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sus demás actos administrativos que le son afines y/o lo modifican, y se dictan otras 

disposiciones. Mediante la expedición del Decreto 162 de 2021, el cual en su Artículo 25 señala 

“Integrar el Comité de Racionalización de Trámites. Al Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, el cual se encargará de liderar el proceso de racionalización de trámites, 

procedimientos y formatos en la Alcaldía de Fusagasugá” (Decreto 162, 2021). 

Así las cosas, el modelo es novedoso para esta Administración municipal y surgen 

muchas dudas respecto al tema y un poco de resistencia por parte de los funcionarios, para la 

implementación, la cual opera a través de 7 dimensiones operativas y 19 políticas de gestión y 

desempeño institucional que deben trabajar de manera alineada para que el sistema marche 

correctamente. En la tercera dimensión que corresponde a gestión con valores para resultados, 

está la política de racionalización de trámites, la cual tiene como propósito reducir los costos de 

transacción en la interrelación de los ciudadanos con el Estado, a través de la racionalización, 

simplificación y automatización de los trámites; de modo que los ciudadanos accedan a sus 

derechos, cumplan obligaciones y desarrollen actividades comerciales o económicas de 

manera eficiente y efectiva con el Estado.  

El 13 de junio de 2023, la Alcaldía de Fusagasugá emitió el Decreto 058, por medio del 

cual se compila y se actualiza la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- MIPG – en el municipio de Fusagasugá, en el cual se integró el comité de racionalización de 

trámites al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, encargándolo del proceso de 

racionalización de trámites en la Alcaldía de Fusagasugá y asignándole las principales 

funciones de: Identificación de trámites llevado a cabo en la Alcaldía de Fusagasugá, 

priorización de trámites a racionalizar y definir la estrategia de racionalización de trámites. 

Así mismo reafirmó la responsabilidad como líder de la política de racionalización de 
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trámites, a la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

 

Descripción del Problema 

Con el fin de crear una estructura más eficiente y simplificada para la gestión pública, la 

Ley 1753 de 2015 en su artículo 133 establece la integración de Sistemas de Gestión. 

“Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de qué trata 

la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema 

de Gestión deberá articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno 

consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal 

manera que permita el fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de control 

al interior de los organismos y entidades del Estado”. (Ley 1753, 2015). 

Por su parte el Decreto 1499 de 2017, unifica los procesos administrativos en la gestión 

pública y debe ser implementado por las entidades de los órdenes nacional y territorial de la 

Rama Ejecutiva del Poder Público. En su Artículo 2.2.22.1.1 define el Sistema de Gestión como 

“el conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e información, 

cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de 

resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los 

ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad”. (Decreto 1499 , 2017) 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG sirve como un marco de referencia 

para guiar, planificar, implementar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 

entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que estén alineados con los 

planes de desarrollo y aborden las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad 

y calidad en el servicio en el contexto de la legalidad aplicable. 
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La versión actualizada del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, se 

caracteriza por ser el marco de referencia para para guiar, planificar, implementar, hacer 

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el 

objetivo de obtener resultados que respondan articuladamente a los planes de desarrollo y 

aborden las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el 

servicio, en el contexto de la legalidad. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, es la cabeza del Sector 

de la Función Pública encargado de formular las políticas generales de administración pública, 

en especial en materias relacionadas con empleo público, organización administrativa, control 

interno y racionalización de trámites de la rama  ejecutiva del poder público. 

La política de racionalización de trámites busca simplificar, estandarizar, eliminar, 

optimizar y automatizar trámites y procedimientos administrativos; así como Promover el uso de 

las TIC, facilitando el acceso de la ciudadanía a la información sobre trámites y a su ejecución 

por medios electrónicos, ahorrándoles tiempo y dinero en desplazamientos.  

En este contexto, la Alcaldía de Fusagasugá en su compromiso institucional con la 

mejora continua y en cumplimiento de la normatividad vigente, formula anualmente una 

estrategia de racionalización de trámites, como parte del proceso de implementación de la 

política de racionalización de trámites; con el propósito de mejorar la calidad de vida del 

ciudadano y fortalecer sus relaciones con la Administración Municipal, reduciendo largas filas, 

aumentando la agilidad en los procesos, disminuyendo costos y mejorando la efectividad. 

De acuerdo a las quejas radicadas a través del software de gestión documental 

ControlDoc , existe algo de burocracia en los procesos administrativos de la Alcaldía de 

Fusagasugá, específicamente los de la Secretaría de Movilidad, lo que retrasa la agilidad en la 
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atención, viéndose obligados a dedicar más tiempo en la realización de trámites, teniendo en 

cuenta que en algunas ocasiones deben desplazarse a diferentes lugares para completar los 

procedimientos, salir a realizar pagos y regresar al Centro Administrativo Municipal, entre otras 

cosas, que generan gastos adicionales en transporte público o tiempo adicional en movilidad a 

pie y en general tiempo perdido que genera frustración y enojo en los ciudadanos que 

manifiestan perder la credibilidad en las instituciones públicas, afectando negativamente la 

relación Estado – Ciudadano.  

 

Formulación del Problema 

¿Cuál ha sido el impacto con la implementación de la política de racionalización de 

trámites en la Alcaldía de Fusagasugá en la relación Estado - Ciudadano? 
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Justificación 

Uno de los propósitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, es que las 

entidades tengan claridad acerca de su horizonte a corto, mediano y largo plazo, con el objetivo 

de enfocar la gestión hacia el logro de resultados que permitan garantizar los derechos y 

satisfacer las necesidades de los ciudadanos.  

Para respaldar las decisiones tomadas en el proceso de planeación institucional, la 

entidad tiene en cuenta aspectos como: esquemas operativos ágiles a través de procesos, 

proyectos, estructuras administrativas y alianzas interinstitucionales; garantizar los servicios o 

procesos de apoyo interno que faciliten el suministro y ejecución oportuna de recursos físicos y 

financieros (proceso de contratación); y una adecuada defensa jurídica de la entidad. Todo lo 

anterior en la constante interrelación con la sociedad de manera transparente e inclusiva, a 

través de la efectividad en la realización de los trámites, prestación de los servicios, entrega de 

información, acceso a programas y proyectos; asegurando un servicio de excelencia y 

promoviendo la garantía de los derechos de los ciudadanos.  

En esta Dimensión se concretan las acciones que la entidad debe definir para una 

adecuada y mejor interlocución con los ciudadanos, los trámites que realizan los ciudadanos, el 

servicio y atención que estos merecen y la participación de los mismos en todo el ciclo de la 

gestión pública.  (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2023). 

Con respecto a la Dimensión de Gestión con Valores para Resultados, esta agrupa un 

conjunto de políticas, prácticas e instrumentos diseñados especialmente para permitir que la 

organización realice las actividades que conducen a lograr los resultados propuestos y para 

materializar las decisiones de su planeación institucional. Estas políticas buscan permitir a las 
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entidades mantener una dinámica y efectiva comunicación con la ciudadanía, de manera 

transparente y participativa en el marco de la legalidad; prestando un servicio de alta calidad y 

facilitando la garantía de los derechos de los ciudadanos, a través de la prestación oportuna y 

eficiente de los servicios solicitados. 

En la Alcaldía de Fusagasugá, el desarrollo de la Política de racionalización de trámites 

busca mejorar la relación entre el Estado y el ciudadano, impactando en la ciudadanía; de 

manera que se les facilite el acceso a sus derechos, el cumplimiento de sus obligaciones o el 

desarrollo de una actividad comercial o económica de manera oportuna y efectiva ante al 

Estado. 

La Administración Municipal, a través de la Oficina de Desarrollo Institucional, adoptó 

las guías de implementación de políticas de gestión y desempeño institucional a través de las 

cuales deben implementarse estas políticas. Cada política tiene asignado un líder, así como los 

componentes, lineamientos y requisitos del modelo. 

La Alcaldía Municipal de Fusagasugá, emitió el Decreto 016 del 03 de febrero de 2023 

mediante el cual se establece la Estructura Administrativa de la Alcaldía de Fusagasugá y las 

funciones generales de las dependencias, cambiando el nombre de la Oficina de Desarrollo 

Institucional a la Dirección de Desarrollo Organizacional y esta Dirección asume el liderazgo de 

la política de racionalización de trámites. 

Para la política de racionalización de trámites, actualmente se tienen en cuenta: 

Definición y promoción del portafolio de oferta de servicios institucionales, priorización 

participativa de trámites y otros procedimientos administrativos de cara al ciudadano, 

formulación e implementación de la estrategia de racionalización de trámites, cuantificación y 
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difusión de los resultados de la racionalización de trámites. Esto con el fin de dar cumplimiento 

a los lineamientos y normativa vigente en la materia. 

Realizar este estudio es muy importante porque aporta información importante para la 

toma de decisiones en la Alcaldía de Fusagasugá, respecto al fortalecimiento de la relación 

estado – ciudadano, mediante ajustes funcionales que pueden lograr una mayor eficiencia 

administrativa. Al analizar el impacto de la política de racionalización de trámites en la relación 

del ciudadano con la Alcaldía de Fusagasugá, se pueden identificar aspectos a mejorar, para 

brindar atención a la ciudadanía con criterios de calidad, oportunidad, transparencia y 

efectividad. 

La implementación de la política de racionalización de trámites beneficia a todos los 

ciudadanos que requieren adelantar trámites en la Alcaldía de Fusagasugá, ya que conlleva a 

la formulación y ejecución de acciones de mejora relacionadas con la simplificación, 

estandarización, eliminación, optimización y automatización de trámites y Otros Procedimientos 

Administrativos, generando beneficios al ciudadano tales como, disminuir costos, tiempos, 

requisitos, pasos, procedimientos y procesos, así como mejorar canales de atención, para 

facilitarle a los ciudadanos, usuarios y grupos de interés el acceso a sus derechos, el ejercicio 

de actividades y el cumplimiento de sus obligaciones. 
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Marco Referencial 

El Departamento Administrativo de la función Pública es la entidad que tiene como 

objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y 

organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo democrático de la 

gestión pública y el servicio ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la 

asesoría y la capacitación. 

El Departamento Administrativo de la función Pública, tiene como misión fortalecer la 

gestión de las Entidades Públicas Nacionales y Territoriales, mejorar el desempeño de los 

servidores públicos al servicio del Estado, contribuir al cumplimiento de los compromisos del 

gobierno con el ciudadano y aumentar la confianza en la administración pública y en sus 

servidores. 

La Alcaldía de Bogotá, en el año 2021 realizó un trabajo muy importante, respecto a la 

implementación de acciones de racionalización de trámites para beneficiar a la ciudadanía, 

siendo un referente para otras Alcaldías a nivel nacional. 

El entonces director del Departamento Administrativo de la Función Pública, César 

Augusto Manrique, destacó que en 2021 el Distrito Capital liderado por la alcaldesa Claudia 

López, logró 235 acciones de simplificación de trámites en la ciudad. 

Estos casos exitosos demuestran que la implementación de la estrategia, se hace 

posible mediante el trabajo conjunto entre las entidades públicas y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, para formular e implementar adecuadamente las 
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estrategias de racionalización de trámites que benefician a los ciudadanos.  

Para una correcta implementación de la política de racionalización de trámites, es 

necesario tomar como punto de partida el marco normativo que indica el Manual Operativo del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 

- Decreto Ley 2150 de 1995, “por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 

procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

- Ley 489 de 1998, “por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento 

de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 

generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”. 

- Ley 962 de 2005, “por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.” 

- Ley 1474 de 2011, "por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública." 

- Decreto Ley 019 de 2012, “por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública.” 

- Decreto Ley 2106 de 2019, “por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 

reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública” 

- Ley 2052 de 2020, "por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la 
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rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones 

públicas y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan 

otras disposiciones" 

- Resolución 455 de 2021, “por la cual se establecen lineamientos generales para la 

autorización de trámites creados por la ley, la modificación de los trámites existentes, el 

seguimiento a la política de simplificación, racionalización y estandarización de trámites 

y se reglamenta el Artículo 25 de la Ley 2052 de 2020” 

- Decreto 088 de 2022 Por el cual se adiciona el Título 20 a la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para reglamentar los artículos 3, 5 Y 6 de la 

Ley 2052 de 2020, estableciendo los conceptos, lineamientos, plazos y condiciones 

para la digitalización y automatización de trámites y su realización en línea. 

- Ley 2195 de 2022: Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 
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Marco Teórico 

 La política de racionalización de trámites en las entidades públicas, se configura en un 

instrumento clave para fortalecer la confianza de los ciudadanos hacia el Estado, con el fin de 

suprimir o reformar los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios existentes en la 

Administración Pública, permitiendo así, garantizar un acceso más ágil y equitativo a los 

diferentes trámites y servicios.  

Esta iniciativa responde a la necesidad de modernizar el funcionamiento del estado y de 

superar barreras estructurales que históricamente han obstaculizado la eficiencia, la 

transparencia institucional y la relación directa entre el Estado y los ciudadanos. 

En este sentido, es fundamental comprender es fundamental comprender los principios 

que la orientan y respaldan la implementación y el seguimiento de la política de racionalización 

de trámites, en aras de lograr una gestión pública enfocada en el servicio a la ciudadanía y la 

oportunidad en la prestación del servicio. 

Esta política se rige por principios orientadores que constituyen la base de una gestión 

pública moderna y que promueve las buenas prácticas, para direccionar todos los esfuerzos en 

beneficio tanto de los ciudadanos como de las entidades públicas; porque el ciudadano accede 

a servicios de manera más efectiva y en menores tiempos de atención, reduciendo esfuerzos 

económicos y personales; mientras que paralelamente, la entidad mejora su capacidad de 

gestión al actualizar sus procedimientos, optimizar recursos y reducir cargas operativas: 

Buena fe: Principio fundamental del Decreto 019 de 2012. “Que tanto los particulares en 

el ejercicio de sus derechos o en el cumplimiento de sus deberes, como las autoridades en el 

desarrollo de sus funciones tienen el deber de obrar bajo los postulados de la buena fe, es 
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decir que deben sujetarse a los mandatos de honestidad, lealtad y sinceridad”. (Departamento 

Administrativo de la Función Pública, 2012) 

Se presume que los ciudadanos actúan de buena fe en sus interacciones con las 

entidades del Estado, por lo tanto se debe romper el paradigma de desconfianza hacia el 

ciudadano, evitando imponer controles o implementar requisitos que partan de una presunción 

de desconfianza, promoviendo un entorno de confianza mutua. 

Simplicidad: Los trámites deben ser claros, comprensibles  y accesibles para todos los 

ciudadanos, garantizando la igualdad de condiciones y siendo proporcionales a sus objetivos. 

Celeridad: Las entidades públicas tienen el deber de otorgar al trámite la máxima 

agilidad posible, mediante diferentes alternativas, tales como: Impulso oficioso de los procesos, 

utilización de formularios gratuitos, uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

toma de decisiones en el menor tiempo posible y cumplimiento de los términos legales 

vigentes. 

Economía en las actuaciones administrativas: Los trámites se deben desarrollar 

utilizando el menor tiempo, esfuerzo y recursos posibles; tanto para las entidades públicas 

como para los ciudadanos, evitando exigir más documentos y copias de los estrictamente 

necesarios o documentos que ya reposan en bases de datos institucionales; reduciendo la 

solicitud de copias, autenticaciones y presentaciones personales, salvo cuando la ley lo ordene 

en forma expresa; fomentando así la optimización de los recursos humanos, físicos y 

financieros. 

Las entidades y los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos son los encargados de aplicar la política de racionalización de trámites, con el fin de 
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ofrecer al usuario trámites, servicios y procedimientos ágiles y oportunos. 

La política de racionalización de trámites está directamente relacionada con teorías 

administrativas, de gobernanza y de innovación tecnológica, que profundizan en aspectos 

como la eficiencia, la calidad del servicio público y la relación Estado  - Ciudadano. 

La transición histórica de la sociedad tradicional a la moderna desde la economía 

precapitalista a la capitalista no fue una transformación aislada, sino que tuvo lugar en el 

ámbito económico, político y social. Con el nacimiento del capitalismo y del Estado-nación, el 

cambio se hizo evidente, y la organización estatal se orientó hacia la racionalización, es decir, 

hacia un desarrollo político y económico autosustentable, dentro del cual se gestó el modelo 

burocrático como paradigma de organización y funcionamiento de la administración pública. 

(Restrepo-Medina, 2011). 

Luego de esta introducción del Abogado, especialista en Legislación Financiera, 

magíster en Estudios Políticos, magíster en Derecho Administrativo, doctor en Derecho; 

profesor titular y director de programas de maestría de la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad del Rosario, es preciso abordar la teoría de la Administración Pública y la 

Eficiencia Administrativa, la cual  sustenta que uno de los objetivos fundamentales de los 

sistemas administrativos gubernamentales es maximizar la eficiencia de las operaciones.  

En este contexto, la racionalización de trámites es vista como una estrategia clave para 

lograr una mayor eficacia en la gestión pública, reduciendo los costos operativos y mejorando 

la calidad del servicio. De acuerdo con Max Weber y su modelo burocrático, la racionalización 

busca simplificar los procedimientos para evitar las ineficiencias derivadas de la excesiva 

burocracia y la excesiva tramitología  en las entidades públicas.  
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La eficiencia administrativa, entendida como la capacidad de producir resultados con la 

menor cantidad de recursos posibles, es un principio central en las políticas de racionalización 

de trámites. La implementación de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y el 

uso de plataformas digitales juega un papel fundamental en la mejora de la eficiencia al 

eliminar pasos innecesarios y facilitar los trámites a los ciudadanos. 

 

Teoría de la Gobernanza y la Relación Estado-Ciudadano 

La teoría de la gobernanza se refiere a la forma en que el Estado interactúa con la 

sociedad y otros actores para lograr objetivos comunes. Esta teoría plantea la importancia de 

una gestión pública más transparente, participativa y colaborativa, lo que implica una 

administración pública más ágil y accesible. La racionalización de trámites es un paso 

fundamental hacia una gobernanza más eficiente y orientada al ciudadano, en la que los 

trámites administrativos no sean un obstáculo, sino un medio para satisfacer las necesidades 

de los ciudadanos. 

El concepto de gobernanza electrónica (e-gobernanza) está relacionado con el uso de 

tecnologías para optimizar la interacción entre los ciudadanos y el Estado. A través de la 

digitalización de procesos, el Estado puede mejorar la relación con los ciudadanos, reduciendo 

los tiempos de espera, simplificando los requisitos y aumentando la accesibilidad. 

Teoría de la Innovación y el Cambio Organizacional 

La teoría de la innovación y el cambio organizacional está estrechamente vinculada con 

la idea de modernizar la administración pública para adaptarse a las nuevas demandas de la 

sociedad. Según Everett Rogers, la adopción de innovaciones (como la digitalización de 
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trámites) depende de factores como la compatibilidad de la innovación con las necesidades 

existentes, la facilidad de adopción, y la percepción de sus beneficios. En este sentido, la 

racionalización de trámites puede ser vista como una innovación organizacional que busca 

adaptar la gestión pública a un entorno más dinámico, tecnológico y centrado en el ciudadano. 

Las políticas de racionalización de trámites también se basan en la gestión del cambio, 

ya que la implementación de nuevas formas de hacer las cosas dentro de la administración 

pública implica transformaciones culturales y estructurales dentro de las instituciones 

gubernamentales. El éxito de esta transformación depende de la capacidad de las 

organizaciones para gestionar el cambio y de la disposición de los actores involucrados para 

adoptar nuevas formas de trabajo. 

Teoría de la Simplificación Administrativa 

La simplificación administrativa es un enfoque que se ha desarrollado a lo largo de los 

años como respuesta a la creciente complejidad de los procesos gubernamentales. Este 

enfoque busca reducir la cantidad de trámites innecesarios y eliminar barreras burocráticas que 

dificultan el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos. La teoría de simplificación 

administrativa plantea que los procedimientos deben ser claros, rápidos y accesibles para todos 

los usuarios, y la eliminación de pasos innecesarios es esencial para alcanzar estos objetivos. 

El concepto de mejora continua, formulado por W. Edwards Deming, también se aplica 

a la racionalización de trámites. Este enfoque sugiere que la administración pública debe estar 

en constante proceso de revisión y ajuste de sus procesos para garantizar que sean lo más 

eficientes posibles. 
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Teoría de la Calidad en el Servicio Público 

La teoría de la calidad del servicio público aborda cómo las políticas públicas deben 

enfocarse en la mejora continua de los servicios que ofrecen. La racionalización de trámites 

contribuye a mejorar la calidad del servicio al hacer que los procesos sean más ágiles, 

transparentes y fáciles de comprender para los ciudadanos. Según el modelo SERVQUAL, la 

calidad del servicio depende de la fiabilidad, la capacidad de respuesta, la seguridad y la 

empatía. La racionalización de trámites puede mejorar todos estos aspectos al reducir los 

tiempos de espera y garantizar procesos más transparentes. 

Diversos autores creen que la llegada de las TIC al gobierno supondrá en sí la apertura 

de un proceso de mejora permanente que permitirá que valores como la eficiencia, la eficacia, 

la equidad o la participación se maximicen. Lee y Kwak (2011), por ejemplo, sugirieron 

recientemente que existiría un modelo de implementación del open government que pasaría 

por cuatro etapas: 1) mayor nivel de transparencia en los datos, u open data; 2) mejora en los 

niveles de participación abierta al ciudadano; 3) mejora en los niveles de colaboración abierta a 

la sociedad, y 4) alcance de la implicación ciudadana permanente. 

En el recorrido, utilizando de la teoría política –utilizando de una forma bastante intensa 

el pluralismo de valores del autor berliniano– y de revisión de estudios empíricos publicados, en 

este texto hemos intentado explicar por qué este proceso de maximización tiene serias 

limitaciones. En una democracia liberal plenamente integrada en la economía globalizada no va 

a ser posible que la participación se extienda más allá de los límites en los que empiece a 

poner en peligro el funcionamiento del sistema. (Villoria, Manuel, & Ramírez Alujas, Álvaro., 

2025) 
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En Colombia se han implementado el uso de plataformas que buscan promover la 

participación de los ciudadanos en la gestión pública, a través de canales digitales, sin 

embargo, aún existe una gran brecha que mantiene excluidos a muchos ciudadanos, 

especialmente aquellos que residen en zonas rurales, donde el acceso a medios tecnológicos y 

a redes de internet es muy limitado. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, también conocido 

como Ministerio TIC viene liderando la estrategia de gobierno digital, que busca facilitar la 

accesibilidad a trámites y servicios del Estado, bajo principios de transparencia, eficiencia y 

simplicidad, mediante la implementación de la plataforma .Gov.co, la cual unifica miles de 

tramites de diferentes entidades del Estado colombiano en un solo portal. 
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Antecedentes de la Investigación 

Desde el año 2005, con la expedición de la Ley 962 de 2005, “por la cual se dictan 

disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 

organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o 

prestan servicios públicos”, Colombia ha promovido la simplificación, estandarización, 

eliminación y automatización de trámites con el fin de reducir cargas innecesarias y facilitar el 

acceso de los ciudadanos a los servicios del Estado. (Departamento Administrativo de la 

Función Pública, 2005). 

En el año 2017, la Alcaldía del Municipio de Fusagasugá, mediante el Decreto 600 

adoptó el modelo integrado de planeación y gestión en el municipio, en cumplimiento de la 

normatividad emitida por el Departamento Administrativo de la Función pública- DAFP, 

posteriormente en el año 2021 (18 de noviembre), la Alcaldía del Municipio de Fusagasugá, 

compiló la implementación del Modelo Integrado de Gestión y Planeación - MIPG, las Políticas 

de Gestión y Desempeño, se complementa y ajusta parcialmente el Decreto 600 de 2017 y sus 

demás actos administrativos que le son afines y/o lo modifican, y se dictan otras disposiciones. 

(Alcaldía Municipal de Fusagasugá, 2017). 

Dando continuidad al cumplimiento de la normatividad, en el año 2021, en la Alcaldía de 

Fusagasugá se aplicó la herramienta de autodiagnóstico de las dimensiones operativas Modelo 

Integrado de Gestión y Planeación – MIPG, como instrumento de ayuda para determinar el 

estado de desarrollo y avance frente a las Políticas de Gestión y Desempeño, incluida la 

política de racionalización de trámites. 

Esta herramienta de autodiagnóstico es una autoevaluación que se lleva cabo en las 
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entidades públicas como proceso permanente de diagnóstico, verificación, análisis y 

retroalimentación que deben realizar las entidades públicas y sus servidores internamente, con 

el fin de identificar sus fortalezas y debilidades, sus oportunidades y amenazas; buscando el 

mejoramiento continuo que garantice altos niveles de calidad en la prestación de los servicios y 

productos públicos. 

Consecutivamente, en el año 2021, la Oficina de Desarrollo Institucional de la Alcaldía 

del Municipio de Fusagasugá, formuló la estrategia de racionalización de trámites que por 

diversos inconvenientes no pudo llevarse a cabo y en el año 2022 reformuló la estrategia de 

racionalización de trámites a implementar, logrando 36 acciones de racionalización en la 

Administración.  

De manera más estandarizada, en el año 2022, en la Alcaldía de Fusagasugá 

nuevamente se aplicó la herramienta de autodiagnóstico de las dimensiones operativas Modelo 

Integrado de Gestión y Planeación – MIPG, incluida la política de racionalización de trámites; 

aplicando la herramienta de la manera más objetiva posibles, buscando la pertinencia en la 

calificación de las categorías y cada uno de sus componentes. 

En cumplimiento de la Ley anti-trámites 2052 de 2020, El Departamento Administrativo 

de la Función Pública, presentó en febrero de 2021 el primer balance de los trámites objeto de 

racionalización para la vigencia 2021. 

 

 

 

 



36 
 

Figura 1 

Primer balance de los trámites objeto de racionalización para la vigencia 2021. 

 

Nota: Esta imagen muestra la cantidad y porcentajes de trámites objeto de racionalización para 

la vigencia 2021. Fuente: Sistema Único de Información de Trámites – SUIT y DPTSC.  

Entre los trámites a racionalizar, se destacan: el reconocimiento del Gobierno nacional 

de la condición de refugiados, un procedimiento administrativo a cargo del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, y en el que se buscará reducir los tiempos de respuesta a los 

solicitantes. 

Este trámite ha sido simplificado y actualmente se puede radicar mediante correo 

electrónico, remitiendo el formulario y los documentos solicitados, es un trámite sin costo. 

Otro de los trámites nacionales a simplificarse, a cargo del Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA, corresponde a la digitalización y automatización de las inscripciones, 

selección y matrículas de los aspirantes a los programas de formación profesional integral. 

Como resultado, este trámite ahora se encuentra totalmente en línea, denominado: 
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Inscripción, selección y matrícula de aspirantes a programas de formación profesional, consiste 

en inscribirse en los programas de formación profesional integral ofertados por el Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), es un trámite sin costo de obtención inmediata. 

Con respecto a entidades del orden territorial, la Alcaldía de Bucaramanga en el año 

2022, propuso la racionalización de varios trámites, entre ellos el de contribución por 

valorización, el cual actualmente ya se encuentra racionalizado, disponible a la ciudadanía 

totalmente en línea. 

Otra entidad del orden territorial es la Alcaldía de Cota, que en el año 2021, propuso la 

racionalización de varios trámites, entre ellos el de asignación de nomenclatura, el cual 

actualmente ya se encuentra racionalizado, disponible a la ciudadanía totalmente en línea.  

A nivel nacional, algunas Alcaldías y Gobernaciones han adoptado la política de 

racionalización de trámites, mediante la implementación de planes de mejora y simplificación 

administrativa, apoyándose en herramientas tecnológicas y en el uso de plataformas digitales. 

No obstante, la implementación de esta política ha enfrentado desafíos tales como la 

resistencia al cambio por parte de los servidores públicos, escasa apropiación de herramientas 

tecnológicas y la falta de articulación interinstitucional. 

En el año 2022, el Departamento Administrativo de la Función Pública, presentó la 

información de los 2.900 trámites y otros procedimientos administrativos (OPAs) que debieron 

ser racionalizados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
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Figura 2 

Trámites y OPAs que debieron ser racionalizados con corte al 31 de diciembre de 2021. 

 

Nota: Esta imagen muestra la cantidad y porcentajes de trámites que debieron ser 

racionalizados en la vigencia 2021. Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Agosto de 2022. 

A comienzos del año 2023, la Alcaldía de Fusagasugá formuló la estrategia de 

racionalización de trámites a implementar para la vigencia 2023, con 2 trámites de la Secretaría 

de Hacienda: Facilidades de pago para los deudores de obligaciones tributarias y certificado de 

paz y salvo, mediante un tipo de racionalización tecnológica. 

Para el año 2024, la Alcaldía de Fusagasugá formuló la estrategia de racionalización de 

trámites programada en el componente 2 del Programa de Transparencia y Ética Pública de la 

vigencia 2024, para implementar la propuesta de mejora de los trámites: 

- Licencia de inhumación de cadáveres. 
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- Licencia de exhumación de cadáveres 

- Asignación de nomenclatura 

La administración municipal cumplió con el 100% de la estrategia de racionalización de 

trámites contenida en uno de los anexos del Programa de Transparencia y Ética Pública v4 

para la vigencia 2024. 
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Marco Legal 

La Normativa de la Política de Racionalización de trámites, dada por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública es la relacionada a continuación:  

Decreto Ley 2150 de 1995. Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 

procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 

Ley 489 de 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento 

de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales 

para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 

que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública. 

Decreto Ley 019 de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 

Decreto Ley 2106 de 2019. Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 

reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 

pública. 
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Ley 2052 de 2020. Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la 

rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas 

y/o administrativas, en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras 

disposiciones 

Resolución 455 de 2021. Por la cual se establecen lineamientos generales para la 

autorización de trámites creados por la ley, la modificación de los trámites existentes, el 

seguimiento a la política de simplificación, racionalización y estandarización de trámites y se 

reglamenta el Artículo 25 de la Ley 2052 de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



42 
 

Marco Conceptual 

Cadena de Trámites: Es la relación de dos o más trámites, que implica la interacción 

entre dos o más entidades o particulares que ejercen funciones administrativas, con el 

propósito de cumplir con los requisitos de un determinado trámite. (Departamento 

Administrativo de la Función Pública, s.f.) 

Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG): es la herramienta en 

línea de reporte de avances de la gestión, como insumo para el monitoreo, evaluación y control 

del desempeño institucional. (Depratamento Administrativo de la Función Pública, s.f.). 

Herramienta Autodiagnóstico: La herramienta de autodiagnóstico constituye un 

instrumento de ayuda, diseñado especialmente para que todas las entidades públicas, puedan 

determinar en cualquier momento, su estado de desarrollo frente a temas puntuales de su 

gestión y con base en ello establecer medidas y acciones de planeación para su mejoramiento 

continuo. (Departamento Administrativo de la función Pública, 2020). 

MIPG: El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, es una herramienta que 

simplifica e integra los sistemas de desarrollo administrativo y gestión de la calidad y los 

articula con el sistema de control interno , para hacer los procesos dentro de la entidad más 

sencillos y eficientes. (Departamento Administrativo de la Función Pública, s.f.) 

Otro Procedimiento Administrativo (OPA): Conjunto de requisitos, pasos o acciones 

dentro de un proceso misional que determina una entidad u organismo de la administración 

pública, o particular que ejerce funciones administrativas, para permitir el acceso de los 

ciudadanos, usuarios o grupos de interés a los beneficios derivados de programas o estrategias 

cuya creación, adopción e implementación es potestativa de la entidad. (Departamento 
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Administrativo de la Función Pública, s.f.) 

Política de racionalización y automatización de trámites: Política orientada a simplificar, 

estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites y procedimientos administrativos, para 

facilitar el acceso de los ciudadanos a sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.  

(Departamento Administrativo de la Función Pública). 

Racionalización de trámites: Es la implementación de actividades relacionadas con la 

simplificación, estandarización, eliminación, optimización y automatización de trámites y 

procedimientos administrativos, que busca disminuir costos, tiempos, requisitos, pasos, 

procedimientos y procesos, mejorar canales de atención, facilitando a los ciudadanos, usuarios 

y grupos de interés el acceso a sus derechos, el ejercicio de actividades y el cumplimiento de 

sus obligaciones. (Departamento Administrativo de la Función Pública, s.f.) 

Racionalización Administrativa: Mejora de los procedimientos internos y de las 

condiciones de prestación del servicio asociados a los trámites y otros procedimientos 

administrativos. (Departamento Administrativo de la Función Pública). 

Racionalización Normativa: Ajuste o modificación de instrumentos normativos: 

Instrucciones, Resoluciones, Circulares, Decretos, Leyes, para simplificar o racionalizar 

trámites y facilitar la interacción del ciudadano con el Estado. (Departamento Administrativo de 

la Función Pública). 

Racionalización Tecnológica: Incorporación de medios electrónicos para automatizar 

total o parcialmente trámites y otros procedimientos administrativos, de modo que los mismos 

puedan ser realizados en línea por los ciudadanos. (Departamento Administrativo de la Función 

Pública). 
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Sistema Único de Información De Tramites (SUIT): Es el instrumento de acceso a la 

información de los trámites y otros procedimientos administrativos-OPA del Estado 

Colombiano, y única fuente válida de información exigible y oponible, según lo establecido en el 

artículo 1 de la Ley 962 de 2005. (Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al 

Ciudadano). 

Trámite: Conjunto de requisitos, pasos, o acciones reguladas por el Estado dentro de un 

proceso misional que deben efectuar los ciudadanos, usuarios o grupos de interés ante una 

entidad u organismo de la administración pública o particular que ejerce funciones 

administrativas, para acceder a un derecho, ejercer una actividad o cumplir con una obligación 

prevista o autorizada por la ley. (Departamento Administrativo de la Función Pública, s.f.) 

X-Road: La plataforma X-Road permite gestionar de manera controlada el intercambio 

de información entre diferentes entidades, facilitando así la implementación de los Servicios 

Ciudadanos Digitales. (Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

2021). 
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Metodología 

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, ha formulado el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el cual toma como referencia conceptual la 

generación de valor público y los modelos de gestión para resultados, que se enfocan en la 

satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. 

Teniendo en cuenta que la Alcaldía del Municipio de Fusagasugá es una entidad 

gubernamental de la orden territorial, regida por la normatividad del Estado Colombiano, se 

utilizará la metodología del Ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar), este ciclo fue 

desarrollado por Walter Shewarth en 1920 y fue presentado por William Edwards Deming en 

1951, es por ello que se le conoce como el Ciclo Deming. Este ciclo es una estrategia que 

sugiere la implementación de 4 etapas para el mejoramiento continuo de los procesos. 

La implementación de la política de racionalización de trámites, se implementa bajo las 

fases de la metodología del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). 

Planear. Se realiza la proyección de todas las actividades de revisión del portafolio 

institucional, el registro y actualización de los trámites y otros procedimientos administrativos en 

el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT, priorización de trámites a racionalizar, 

formulación e implementación de la estrategia. 

También se realiza análisis de la normatividad vigente para la correcta implementación 

de la política de racionalización de trámites. 

Hacer. Se desarrollan las actividades que en el Hacer permiten cumplir con los objetivos 

propuestos para la implementación de las Políticas de Gestión y Desempeño, incluida la 
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política de racionalización de trámites. 

Verificar. Se coordinan esfuerzos y se integran actividades, efectuando la aplicación de 

la herramienta autodiagnóstico para la implementación de las Políticas de Gestión y 

Desempeño, incluida la política de racionalización de trámites; así mismo se llevan a cabo los 

ajustes requeridos, de acuerdo al avance evidenciado a través del monitoreo que realiza la 

Oficina de Desarrollo Institucional.  

Actuar. Para la fase Actuar del ciclo PHVA se genera como mejora continua, el 

cumplimiento de las acciones de mejora que genera el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, derivadas de los resultados de la medición de desempeño institucional de la 

vigencia anterior. 

La metodología que se usará en la aplicación de esta investigación es la metodología 

cualitativa, de tipo descriptivo y documental, analizando el contexto de la política de 

racionalización de trámites en Colombia y específicamente en la Alcaldía de Fusagasugá, 

teniendo en cuenta que se busca analizar los cambios o acciones de racionalización realizadas 

a los trámites, ya sean de carácter normativo, administrativo o tecnológico y comprender si 

realmente tienden a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y/o automatizar los trámites y 

servicios existentes, con base en las experiencias del ciudadano y las practicas institucionales 

por parte de los servidores públicos, más que desde cifras exactas o mediciones estadísticas. 

Enfoque de la investigación: Cualitativo y documental 

Técnicas de recolección de la información: Análisis de contenido de resultados 

observables en ejecución de estrategias de racionalización de trámites formuladas por la 

Alcaldía de Fusagasugá, la cual incluye: 
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• Revisión documental: Observación  de normatividad nacional y municipal sobre la 

racionalización de trámites. 

• Consulta de las estrategias de racionalización de trámites formuladas: tipo de 

racionalización y acciones formuladas para los años 2022, 2023 y 2024. 

• Informe de evaluación: Informe de evaluación al seguimiento de la estrategia de 

racionalización de trámites. 

• Entrevistas: Información suministradas por ciudadanos y por servidores de la Alcaldía 

de Fusagasugá. 

Población y muestra:  

Población objetivo: Servidores públicos de la Alcaldía de Fusagasugá y ciudadanos 

usuarios de trámites que ofrece la Alcaldía de Fusagasugá. 

Muestra: No probabilística por conveniencia. Se seleccionarán: 

Servidores públicos de la  Alcaldía de Fusagasugá, que tenga a cargo la gestión de 

trámites que hayan sido objeto de racionalización.  

Ciudadanos al azar que hayan acercado a las diferentes dependencias de la Alcaldía de 

Fusagasugá a realizar trámites que hayan sido objeto de racionalización.  

Análisis de contenido temático:  

10 entrevistas realizadas: 5 a ciudadanos que se acercaron a realizar trámites a 

dependencias de la Alcaldía de Fusagasugá y 5 a servidores públicos de la Administración 

Municipal. 
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Consulta de 3 estrategias de racionalización de trámites formuladas en la Alcaldía de 

Fusagasugá: Para los años 2022, 2023 y 2024. 

Consulta de los últimos 4 resultados de Medición del Índice de Desempeño Institucional 

de la Alcaldía de Fusagasugá: Para los años 2021, 2022, 2023 y 2024. 

Consulta de los últimos 4 resultados de Medición del Índice de Políticas de Gestión y 

Desempeño de la Alcaldía de Fusagasugá: Para los años 2021, 2022, 2023 y 2024. 

Lectura y análisis del “INFORME DE EVALUACIÓN AL SEGUIMIENTO DE LA 

ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRAMITES VIGENCIA 2024”. 

Lectura del “INFORME DE TABULACIÓN CARACTERIZACIÓN - PERCEPCIÓN 

CIUDADANA SOBRE LA ATENCIÓN AL CIUDADANO”. 

Se identificarán categorías en los testimonios recibidos y en documentos revisados, 

tales como: Barreras internas y percepción ciudadana en  términos de facilidad de acceso a los 

trámites y tiempos de atención. 

Consideraciones éticas:  

• Confidencialidad de la información personal de los entrevistados tanto internos como 

externos. 

• Uso responsable de la información institucional.  
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Resultados 

De acuerdo a la metodología planteada y a las técnicas de recolección de la información 

obtenida en la investigación, se realizó clasificación, de cuatro categorías, así:  

REVISIÓN DOCUMENTAL:  

Se realizó la lectura de la normatividad sobre la racionalización de trámites y se 

encontró que el Departamento Administrativo de la Función Pública ha emitido una serie de 

lineamientos al respecto y ha emitido normatividad que indica la obligatoriedad por parte de las 

entidades públicas de implementar la política de racionalización de trámites. 

En este sentido, la Alcaldía de Fusagasugá ha emitido actos administrados para dar 

cumplimiento a la normatividad vigente y ha formulado estrategias de racionalización de 

trámites, las cuales incluyen acciones de racionalización, que están encaminadas a reducir: 

costos, tiempos, pasos, procesos, procedimientos y a generar canales de atención 

semipresenciales o no presenciales, dando paso a uso de canales electrónicos, para facilitar el 

acceso a la comunidad, haciendo más amigable la relación entre la Administración municipal y 

los ciudadanos. 

CONSULTA DE LAS ESTRATEGIAS DE RACIONALIZACION DE TRÁMITES 

FORMULADAS PARA LOS AÑOS 2022, 2023 Y 2024: 

Se realizó una consulta de la estrategia de racionalización de trámites formulada por la 

Alcaldía de Fusagasugá para cada vigencia, con  el fin de identificar el tipo de racionalización y 

las acciones racionalización a realizar. 

Para la vigencia 2022, la Alcaldía de Fusagasugá: Implementó 36 trámites, de los 
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cuales 35 son de la Secretaría de Movilidad y 1 trámite es de la Secretaría de Hacienda: 

 

Nombre del Trámite 
Tipo de 

racionalización 
Acciones de 

racionalización 

Facilidades de pago para 
los deudores de obligaciones 
tributarias. 

Administrativa 
Aumento de medios de 

pago - ampliación de 
entidades financiera 

Matrícula de remolques y 
semirremolques 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Regrabación de motor de 
un vehículo automotor 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Rematrícula de un 
vehículo automotor 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Licencia de conducción Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Blindaje de un vehículo 
automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Levantamiento de 
limitación o gravamen a la 
propiedad de un vehículo 
automotor 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Cambio de placas de un 
vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Cambio de servicio de un 
vehículo 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Traspaso de propiedad a 
persona indeterminada de un 
vehículo automotor 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 
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Traslado de la matrícula de 
un remolque o semirremolque 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Cambio de color de un 
vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Recategorización de la 
licencia de conducción 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Traspaso de propiedad de 
un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Traslado de la matrícula de 
un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Cambio de motor de un 
vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Certificado de libertad y 
tradición de un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Duplicado de placas de un 
vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Regrabación de chasis o 
serial de un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Duplicado de la licencia de 
conducción 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Renovación de la licencia 
de conducción 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Cancelación de matrícula 
de un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Cambio de carrocería de 
un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Duplicado de la licencia de 
tránsito de un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 
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Duplicado de tarjeta de 
operación 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Regrabación de número de 
identificación de un remolque o 
semirremolque 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Inscripción de personas 
ante el Registro Único Nacional de 
Tránsito – RUNT 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Desmonte de blindaje de 
un vehículo automotor 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Rematrícula de remolques 
y semirremolques 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Duplicado de placa de un 
remolque y semirremolque 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Regrabación de serial o 
chasis de remolques y 
semirremolques 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Levantamiento de 
limitación o gravamen a la 
propiedad de un remolque o 
semirremolque 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 

Expedición de la tarjeta de 
operación 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Renovación de tarjeta de 
operación 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Matrícula de vehículos 
automotores 

Tecnológica Formularios 
diligenciados en línea 

Inscripción de limitación o 
gravamen a la propiedad de un 
vehículo automotor 

Tecnológica 
Formularios 

diligenciados en línea 
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Para la vigencia 2023, la Alcaldía de Fusagasugá, realizó acciones de racionalización a 

2 trámites de la Secretaría de Hacienda, permitiéndole al ciudadano eliminar gastos de 

desplazamiento y ahorrar tiempo en la realización de los trámites: 

Nombre del Trámite 
Tipo de 

racionalización 
Acciones de 

racionalización 

Certificado de paz y salvo Tecnológica 
Trámite realizado 

totalmente en línea 

Facilidades de pago para los 
deudores de obligaciones tributarias 

Tecnológica 

 
 
Pago en línea 

 

Para la vigencia 2024, la Alcaldía de Fusagasugá cumplió con el 100% de la estrategia 

de racionalización de trámites contenida en uno de los anexos del Programa de Transparencia 

y Ética Pública v4, correspondiente a 3 trámites, de los cuales 1 es de la Secretaría de 

Planeación (Dirección de Ordenamiento Territorial y Gestión Catastral y 2 de la Secretaría de 

Salud (Dirección de Salud Pública). 

Nombre del 
Trámite 

Tipo de 
racionalización 

Acciones de racionalización 

Asignación de 
nomenclatura 

Administrativa 

* Revisar el actúa,  expedición de 
boletín de nomenclatura PR-POT003 
versión 03 e incorporar el diagrama de flujo 
de actividades asignando responsables 
dentro del flujograma.  
 
* Incorporar las actividades de escaneo de 
documentos requisito con el fin de devolver 
los físicos al ciudadano. 
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Licencia de 
inhumación de 
cadáveres 

Administrativa 

*Revisar el actual procedimiento de 
expedición de licencias de inhumación PR-
GSS-015 versión 01 e incluir la descripción 
de la estructura y asignación del código y 
número consecutivo para el registro y 
control de las licencias expedidas.  
 
*Revisar el actual procedimiento de 
expedición de licencias de inhumación PR-
GSS-015 versión 01 y actualizar el 
diagrama de flujo de actividades asignando 
responsables dentro del flujograma. 

Licencia de 
exhumación de 
cadáveres 

Administrativa 

Expedición de licencias de 
exhumación PR-GSS-014 versión 01 e 
incluir la descripción de la estructura y 
asignación del código y número 
consecutivo para el registro y control de las 
licencias expedidas. Revisar el actual 
procedimiento de expedición de licencias 
de exhumación PR-GSS-014 versión 01y 
actualizar el diagrama de flujo de 
actividades asignando responsables dentro 
del flujograma. 

 

Teniendo en cuenta estas situaciones presentadas, la ciudadanía pueda evidenciar el 

impacto que ha tenido, la estrategia implementada en cada vigencia. 

El resultado de Medición del Índice de Desempeño Institucional, vigencia 2021, aplicado 

en la vigencia 2022 muestra que la entidad obtuvo un puntaje de 70,9. 
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Figura 3 

Medición del Índice de Desempeño Institucional vigencia 2021. 

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en la 

Medición del Índice de Desempeño Institucional en la vigencia 2021. Fuente. Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

Figura 4 

Medición Índices de las políticas de gestión y desempeño vigencia 2021. 

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en la 

Medición de Índices de las políticas de gestión y desempeño en la vigencia 2021. Fuente. 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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El resultado de Medición del Índice de Desempeño Institucional, vigencia 2022, aplicado 

en la vigencia 2023 evidencia un puntaje de 79,7. 

El resultado de Medición del Índice de Desempeño Institucional, vigencia 2023, aplicado 

en la vigencia 2024, indica que a nivel general la Alcaldía Municipal bajó el puntaje de 

desempeño, en comparación con el año anterior, pasando de 79,7 a 74,6. 

Figura 5 

Medición del Índice de Desempeño Institucional, vigencias 2022 y 2023. 

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en la 

Medición del Índice Desempeño Institucional para las vigencias 2022 y 2023. Fuente. 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Figura 6 

Medición Índices de las políticas de gestión y desempeño vigencias 2022 y 2023. 

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en la 

Medición de los Índices de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional para las 

vigencias 2022 y 2023. Fuente. Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Recientemente fue publicado el resultado de Medición del Índice de Desempeño 

Institucional, vigencia 2024, aplicado en la vigencia 2025, el cual indica que a nivel general la 

Alcaldía Municipal subió el puntaje de desempeño, en comparación con el año anterior, pasó 

de 74,6 a 77,1. 
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Figura 7 

Medición Índice de Desempeño Institucional vigencia 2024.

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en la 

Medición del Índice de Desempeño Institucional para la vigencia 2024. Fuente. Departamento 

Administrativo de la Función Pública 

Figura 8 

Medición Índices de las políticas de gestión y desempeño vigencias 2024. 

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en la 

Medición de los Índices de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional para la vigencia 

2024. Fuente. Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Específicamente para la medición del Índice de la política de Racionalización de 

Trámites de la Alcaldía de Fusagasugá, se encontró la información relacionada a continuación: 

Política Racionalización 
de Trámites 

2021 2022 2023 2024 

59,5 70 33,3 40,5 

     

Teniendo en cuenta estos resultados obtenidos, se evidencia que para el año 2022 el 

aumento es bastante significativo en comparación con el año anterior. 

Con respecto a los resultados obtenidos en la medición del año 2023, en comparación 

con el año anterior, se observa que hay un considerable decrecimiento. 

Del año 2024 se evidencian los resultados recién publicados por parte del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, que subió a 40,5. 

Figura 9 

Medición Índices detallados por política vigencia 2024. 

 

Nota: Esta imagen muestra los resultados obtenidos por la Alcaldía de Fusagasugá en cada 

Política de Gestión y Desempeño Institucional para la vigencia 2024.Fuente. Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 
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INFORME DE EVALUACIÓN: 

Por otra parte, se realizó la lectura y análisis al “INFORME DE EVALUACIÓN AL 

SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRAMITES VIGENCIA 

2024”, radicado mediante I-2025-02569 Id: 460741 de fecha 95 de febrero de 2025, emitido por 

la Jefe la Oficina de Control Interno y dirigido al Alcalde Municipal y a la Directora de Desarrollo 

Organizacional. 

En este documento aparecen las conclusiones y recomendaciones para la mejora, de 

acuerdo a las situaciones evidenciadas para la vigencia 2024: 

1. La administración municipal cumplió con el 100% de la estrategia de racionalización 

de trámites contenida en uno de los anexos del Programa de Transparencia y Ética Pública v4. 

2. En la revisión aleatoria de los registros de los 169 tramites, se pudo evidenciar que es 

necesario revisarlos uno a uno, en atención a que deben entrar en el ciclo continuo de 

racionalización. 

3. Con fundamento en los resultados arrojados en la medición del índice de desempeño 

institucional, se plantearon recomendaciones de mejora, en este caso en concreto, 28 

actividades para la Simplificación, Racionalización y Estandarización de Trámites, para lo que 

la administración municipal deberá generar acciones de mejora para la política, relacionados a 

continuación: 

• Automatizar los trámites inscritos por la entidad en el Sistema Único de Información de 

Trámites (SUIT).  

• Caracterizar los usuarios de los trámites total o parcialmente en línea de la entidad. 
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• Considerar el análisis interno de procesos, procedimientos, costos, posibles riesgos de 

corrupción y/u otros criterios definidos por la entidad para priorizar la mejora de trámites u otros 

procedimientos. 

• Considerar los compromisos frente a políticas públicas, sectoriales, transversales y 

otras para priorizar la mejora de trámites u otros procedimientos. 

• Considerar los compromisos frente al Plan de Desarrollo para priorizar la mejora de 

trámites u otros procedimientos. 

• Difundir los resultados de la documentación y sistematización de las buenas prácticas 

con sus grupos de valor y usuarios interesados. 

• Digitalizar los trámites inscritos por la entidad en el Sistema Único de Información de 

Trámites (SUIT). 

• Disponer todos los documentos resultantes de los trámites de la entidad en la Carpeta 

Ciudadana Digital. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 

procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan disminuir posibles riesgos de corrupción. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 

procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan mejorar la interacción y experiencia de la ciudadanía y grupos de valor. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 
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procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan reconocer los incentivos y/o valor agregado a los ciudadanos que realizan los trámites 

en línea, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 2052 de 2020. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 

procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan reducir los costos de los trámites u otros procedimientos administrativos. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 

procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan reducir los pasos de los trámites u otros procedimientos administrativos. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 

procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan reducir los requisitos y/o documentos de los trámites /otros procedimientos 

administrativos. 

• Evaluar y asegurar que las acciones de racionalización de trámites u otros 

procedimientos administrativos o consultas de acceso a la información pública implementadas 

permitan reducir los tiempos de respuesta de los trámites u otros procedimientos 

administrativos. 

• Gestionar la mejora continua de la política de simplificación, racionalización y 

estandarización de trámites, a través de la promoción de una cultura gestión de su 

conocimiento, preservación de la memoria y aprendizaje institucional. 

• Identificar y documentar experiencias que generan valor y sirven como referente de 
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buena práctica, para gestionar la mejora continua de la política. 

• Identificar y documentar lecciones aprendidas que lleven a mejorar los procesos, 

procedimientos y actividades, para gestionar la mejora continua de la política de simplificación, 

racionalización y estandarización de trámites. 

• Implementar acciones de mejora institucional como resultado de la documentación y 

sistematización de lecciones aprendidas. 

• Implementar acciones de racionalización de trámites mediante la participación de los 

grupos de valor en la gestión de la entidad. 

• Incluir los trámites con altos costos, mayor número de pasos, tiempos de respuesta, 

requisitos o documentos en el análisis para para priorizar la mejora de trámites u otros 

procedimientos. 

• Incluir los trámites con mayor demanda, quejas o que han sido identificados por los 

ciudadanos como prioritarios a simplificar en el análisis para para priorizar la mejora de trámites 

u otros procedimientos. 

• Registrar trimestralmente en el SUIT los datos de operación de los trámites. 

• Tener en cuenta la información derivada de la caracterización de los grupos de valor y 

grupos de interés para priorizar la mejora de trámites u otros procedimientos. 

• Tener en cuenta los trámites que no han sido racionalizados en vigencias anteriores 

para priorizar la mejora de trámites u otros procedimientos.  
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• Usar el servicio de Carpeta Ciudadana Digital para que la entidad reduzca el número 

de PQRSD, reduzca los tiempos de respuesta de los trámites, reduzca el consumo de papel 

necesario para dar respuesta a los trámites, entre otros. 

• Utilizar la información de caracterización de los grupos de valor para definir sus 

estrategias de servicio al ciudadano, rendición de cuentas, trámites y participación ciudadana 

en la gestión. 

• Vincular a X-ROAD todos los servicios de intercambio de información requeridos para 

la realización de trámites de la entidad. (Alcaldía de Fusagasugá, 2025). 

 
Por otra parte, se realizó la lectura al “INFORME DE TABULACIÓN 

CARACTERIZACIÓN - PERCEPCIÓN CIUDADANA SOBRE LA ATENCIÓN AL CIUDADANO”, 

elaborado por la Dirección de Relación Estado - Ciudadano  y publicada en el mes de julio de 

2025; el cual expone los resultados del análisis sobre la percepción ciudadana respecto a la 

atención brindada por la Administración Municipal de Fusagasugá, según información 

recolectada mediante la aplicación de encuestas; frente a la pregunta ¿INDIQUE CUALES HAN 

SIDO LAS DIFICULTADES QUE HA EXPERIMENTADO EN LA ATENCION AL CIUDADANO?, 

6 de 165 ciudadanos encuestados, es decir el 4% de la muestra, respondieron que perciben 

“Trámites largos y burocracia excesiva”, lo que indica demoras y procesos ineficientes.  
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Figura 10 

 

Pregunta de la encuesta de caracterización - Percepción ciudadana sobre la atención al 

Ciudadano. 

 

Nota. Esta imagen muestra la tabulación de las respuestas obtenidas en la encuesta de 

caracterización de percepción ciudadana frente a las dificultades experimentadas en la 

atención al ciudadano. Fuente. Informe encuesta percepción ciudadana sobre la atención al 

ciudadano. 

 

Aunque los resultados presentados muestran un bajo porcentaje de percepción negativa 

por parte de los ciudadanos encuestados, no se puede pasar por alto que existe un porcentaje 

de inconformidad que aunque sea bajo, amerita ser tenido en cuenta para la formulación de 

acciones de mejora por parte de la Administración Municipal. 

ENTREVISTAS:  

Con el fin de obtener información directamente suministrada por ciudadanos y por 

servidores de la Alcaldía de Fusagasugá, se realizaron entrevistas a 5 ciudadanos que se 
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acercaron a realizar trámites a dependencias de la Alcaldía de Fusagasugá para conocer 

mediante testimonios, la percepción ciudadana en términos de facilidad de acceso a los 

trámites y tiempos de atención. 

También se realizaron entrevistas a 5 servidores públicos de la Administración 

Municipal, para identificar barreras internas que se presentan en la gestión de los trámites, con 

lo cual se pudo establecer que: 

Los ciudadanos no tienen pleno conocimiento de la política de racionalización de 

trámites implementada por parte de la Alcaldía de Fusagasugá, si han escuchado que algunos 

trámites se pueden hacer de manera virtual pero lo consideran poco seguro por lo tanto 

asumen que es mejor realizar todo de manera presencial para evitar ser estafados por terceros, 

sin embargo consideran que el acceso a la realización de los trámites es fácil y la atención se 

da dentro de un tiempo de espera razonable, sin embargo hay una percepción de que le dan 

prioridad en la atención a los tramitadores. Así mismo perciben que la hay una buena relación 

entre la Alcaldía de Fusagasugá y los ciudadanos que se acercan a realizar trámites. 

Los servidores públicos consideran que, en la Secretaría de Movilidad, la principal 

barrera interna es que la los trámites no son atendidos por personal de la Alcaldía 

directamente, sino por personal externo que está vinculado a una empresa contratista que 

presta sus servicios a Secretaría de Movilidad. Así mismo, indican que los trámites 

racionalizados en la Secretaría de Movilidad para el año 2022, se orientaron en el sentido de 

acceso a formularios para ser diligenciados en línea, pero en el momento no está disponible 

esta opción y el ciudadano se debe acercar a la Secretaría de Movilidad a realizar todo el 

trámite personalmente. Sin embargo, consideran que la interacción entre la Alcaldía de 

Fusagasugá y los ciudadanos que se acercan a hacer trámites es buena. 
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DOFA: 

DEBILIDADES 

Publicación de información 

incompleta en cuanto a requisitos de 

algunos trámites. 

Poca socialización de las 

estrategias de racionalización de trámites 

implementadas. 

 

Escasa apropiación de la cultura 

orientada al cambio.  

 

OPORTUNIDADES 

Capacitaciones e instructivos por 

parte del Departamento Administrativo de 

la Función Pública. 

Oficina TIC con desarrolladores 

que pueden apoyar la racionalización 

tecnológica.  

 

Acceso a la plataforma SUIT que 

es la única fuente válida de la información 

de los trámites que todas las instituciones 

del Estado ofrecen a la ciudadanía. 

 

FORTALEZAS 

Normatividad suficiente que brinda 

AMENAZAS 

Recursos limitados 
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los lineamientos claros para la 

implementación de la política de 

racionalización de trámites. 

 

Existencia de la Dirección de 

Desarrollo Organizacional, que acompaña 

y asesora a las demás dependencias en el 

proceso. 

 

Interés de la Administración 

Municipal por satisfacer las necesidades, 

expectativas y requerimientos de los 

ciudadanos que interactúan con la entidad. 

(presupuestales, humanos, tecnológicos) 

para la implementación de la política de 

racionalización de trámites. 

 

Resistencia al cambio por parte del 

ciudadano. 

 

Desconfianza de los ciudadanos 

para realizar trámites en línea por temor a 

ser víctimas de estafa. 
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Discusión de Resultados 

La política de racionalización de trámites implementada por la Alcaldía de Fusagasugá, 

desarrollada mediante estrategias formuladas con periodicidad anual, evidencia avances 

importantes que responden a los lineamientos de eficiencia administrativa, transparencia 

institucional  y calidad en la atención al ciudadano, en cumplimiento de los lineamientos 

establecidos por la normatividad vigente aplicable al tema; pero a su vez, revela la necesidad 

de formular e implementar acciones de mejora tendientes a transformar positivamente la 

percepción que tiene la ciudadanía, no solo frente a la simplicidad de los trámites sino en el 

fortalecimiento de la confianza ciudadana basada en la transparencia y la mejora continua en la 

atención de trámites y servicios que oferta la Administración Municipal, acatando las 

recomendaciones dadas por la Dirección de Relación Estado – Ciudadano, con respecto a 

reducir los tiempos de respuesta en trámites y evitando la burocracia innecesaria. 

La medición del Índice de Desempeño Institucional reflejó una evolución irregular, con 

puntajes de 70,9 en 2021, subiendo a 79,7 en 2022, bajando a 74,6 en 2023 y subiendo a 77,1 

en 2024.  

Este último resultado, nos indica que, aunque hubo avances relevantes, aún falta 

consolidar un proceso de mejora institucional que sea constante y con tendencia a la mejora 

continua.  

 El índice de las políticas de gestión y desempeño, también reflejó una evolución 

irregular en el puntaje obtenido para la política de racionalización de trámites, con puntajes de 

59,5 en 2021, subiendo a 70 en 2022, bajando a 33,3 en 2023 y subiendo a 40,5 en 2024.  

Con base en esta información, se evidencia que la Alcaldía de Fusagasugá alcanzó el 
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punto más alto en la medición del índice de la política de racionalización de trámites, en el año 

2022, gracias al esfuerzo invertido en automatizar trámites, especialmente a través de la 

Secretaría de Movilidad, para lo cual, se formuló e implementó un tipo de racionalización 

tecnológica para los 35 trámites de esta dependencia, que hicieron parte de la estrategia y 1 

trámite de la Secretaría de Hacienda con tipo de racionalización Administrativa. 

Esta estrategia de racionalización de trámites de la vigencia 2022, fue bastante 

ambiciosa y tenía como fin, lograr que los procesos fueran más agiles y modernos, ayudando a 

reducir tiempos de atención y costos de desplazamiento, conforme a los lineamientos 

establecidos. Sin embargo, aunque los trámites de la Secretaría de Movilidad se orientaron en 

el sentido de acceso a formularios para ser diligenciados en línea; esta opción no se encuentra 

disponible en el momento, lo que conlleva a que el ciudadano deba acudir de manera 

presencial a las instalaciones de esta dependencia a realizar los trámites personalmente, 

dejando al descubierto la limitada modernización en la gestión pública.  

 Para la vigencia 2023, el índice de las políticas de gestión y desempeño, registra un 

significativo descenso, con una disminución de 36,7 puntos. Al revisar la estrategia formulada 

este período, se puede inferir que esto se debió a que únicamente se trabajó en la 

racionalización de dos trámites de la Secretaría de Hacienda, que aunque aportaron 

simplicidad a los ciudadanos, el alcance fue muy limitado y eso pudo afectar la calificación 

general.  

En 2024, aunque se cumplió al 100% con la propuesta de mejora de los trámites, 

establecida en el Programa de Transparencia y Ética Pública, los beneficios no fueron 

perceptibles, teniendo en cuenta que, los trámites racionalizados para esa vigencia, estaban en 

las Secretarías de Salud y Planeación, y estos implicaron mejoras a nivel administrativo, como 
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cambios en los flujos y documentos, lo que genera que la visibilidad del impacto sea poco 

perceptible para la comunidad. 

Por otra parte, las entrevistas aplicadas, evidenciaron que la comunidad aún no está 

muy familiarizada con la política de racionalización de trámites y si bien, la Administración 

Municipal ha realizado esfuerzos para facilitar la gestión de los trámites y servicios, muchos 

ciudadanos no conocen cuales pueden gestionar en línea y adicionalmente desconfían de la 

realización de pagos por medios digitales por temor a fraudes, lo  que revela que es necesario 

fortalecer la pedagogía institucional y los canales de comunicación con la comunidad.  

A nivel externo, la resistencia al cambio y la dificultad de adaptación a los medios 

digitales, implican obstáculos que se deben abordar mediante la incorporación de campañas 

informativas, alfabetización digital y fortaleciendo de la comunicación con la comunidad. 

A nivel interno, se hace necesario analizar de fondo las quejas recibidas acerca de 

posibles anomalías en la atención que se brinda en la Secretaría de Movilidad, verificando 

mediante observación, la calidad del servicio prestado y los tiempos de atención, con el fin de 

promover una relación más confiable entre el ciudadano y la Administración Municipal. 

Así mismo, es importante que la Administración Municipal publique un informe que 

evidencie las acciones de mejora implementadas en atención a las recomendaciones emitidas 

desde la Oficina de Control Interno, para bridarle al ciudadano la tranquilidad que a nivel 

institucional se trabaja constantemente en promover y fomentar una cultura organizacional 

eficiente y orientada hacia el ciudadano.  

Alcaldía de Fusagasugá evidencia que ha avanzado en la implementación de la política 

de racionalización  de trámites, sin embargo, tiene un gran desafío con respecto a la innovación 
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institucional en términos de actualización de procedimientos que evidencien reducción de 

pasos innecesarios en los trámites, implementación de tecnología y empoderamiento del 

ciudadano; en consonancia con el enfoque de Teoría de la Gobernanza y la Relación Estado-

Ciudadano, que se enfoca en importancia de una gestión pública más transparente, 

participativa y colaborativa, lo que implica optimizar la interacción entre los ciudadanos y el 

Estado. 
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Conclusiones 

En el año 2022, se llevó a cabo un gran trabajo en torno a la automatización y 

digitalización de algunos trámites de la Alcaldía de Fusagasugá, obteniendo un puntaje de 70 

puntos de 100 posibles en la medición del Índice de Desempeño Institucional – IDI. 

En el año 2023, la estrategia de racionalización de trámites no logró los resultados 

esperados, dado que el puntaje disminuyó en un 36,7 en comparación con la vigencia anterior. 

En el año 2024, se logró implementar la totalidad de la estrategia de racionalización de 

trámites contenida en uno de los anexos del Programa de Transparencia y Ética Pública v4, 

logrando incrementar el índice de medición de la política de racionalización de trámites en 7,2 

puntos en comparación con el puntaje obtenido en la vigencia anterior. 

Es fundamental fortalecer los procesos de capacitación de los servidores públicos con 

respecto a la implementación de la política de racionalización de trámites, para garantizar una 

adecuada apropiación de los cambios. 

Para lograr una racionalización de trámites efectiva, es necesario fortalecer la 

comunicación interna en la Administración Municipal para que los servidores públicos que 

brindan información al público, tengan información clara y concisa para entregar a los 

ciudadanos. 

La difusión masiva de las estrategias de racionalización de trámites implementadas, es 

un factor clave que contribuye significativamente a mejorar la percepción de los ciudadanos 

hacia la Administración Municipal. 
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Limitaciones 

La única fuente de información que se puede consultar frente a la implementación del 

Modelo Integrado de Gestión y Planeación – MIPG y frente a las Políticas de Gestión y 

Desempeño, es el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, siendo la 

cabeza del Sector de la Función Pública encargado de formular las políticas generales de 

administración pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, organización 

administrativa, control interno y racionalización de trámites de la rama ejecutiva del poder 

público. 

De acuerdo a lo anterior, no es posible consultar diversas fuentes de información al 

respecto. 
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Recomendaciones 

El ejercicio evidencia que es primordial el trabajo articulado entre los líderes y/o enlaces 

de cada política, dado que se presentan actividades conjuntas que requieren integrar el aporte 

de diferentes procesos. 

Es necesario realizar seguimiento al cronograma de actividades para dar cumplimiento 

dentro de los tiempos establecidos para la implementación de la política de racionalización de 

trámites. 

Para una correcta implementación de la estrategia de racionalización de trámites, se 

debe realizar mayor difusión de dicha estrategia tanto a nivel interno como externo. 

Para lograr una adecuada participación de la comunidad en el proceso, se deben recibir 

sugerencias por parte de los ciudadanos, para poder implementar acciones de mejora que 

permitan mitigar las falencias detectadas. 

La Alcaldía de Fusagasugá debe dar cumplimiento a las acciones de mejora 

planteadas, conforme a los resultados arrojados en la medición del índice de desempeño 

institucional. 
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Anexos 

Anexo A. Informe de Evaluación al Seguimiento de la Estrategia de 

Racionalización de Tramites Vigencia 2024 

 



81 
 

 



82 
 

 

 

 

 

 



83 
 

 

 

 

 

 



84 
 

 

 

 

 

 



85 
 

 

 



86 
 

 

 



87 
 

 

 



88 
 

 

 



89 
 

 



90 
 

 

 



91 
 

 

 

 



92 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



93 
 

 

 



94 
 

 

 



95 
 

 

 



96 
 

 

 



97 
 

 

 



98 
 



99 
 

 

 



100 
 

 

 



101 
 

 

 



102 
 

 

 



103 
 

 

 
  



104 
 

Anexo B. Informe de Evaluación al Seguimiento de la Estrategia de 

Racionalización de Trámites Vigencia 2024 
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Anexo C. Entrevistas para Evaluar la Percepción Ciudadana, Realizadas a 5 

Ciudadanos que se Acercaron a Realizar Trámites a Dependencias de la Alcaldía 

de Fusagasugá
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Anexo D. Entrevistas para Evaluar la Percepción Ciudadana, Realizadas a 5 

Servidores Públicos de la Administración Municipal 
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